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Brlana
Comisaría General fle 

ABasieclmlenios y Transportes
Delegación Provincial de Burgos

Se recuerda a los industriales 
panaderos y establecimientos 
en los que se consuman o trans
formen harinas panificables, la 
obligatoriedad de inutilizar las 

precintas especiales
De acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 42 de la Circular 4/54 
de la Comisaría General, rectificado 
por él también 42 de la Circular 
del mismo Centro número 11 /54, se 
recuerda a los industriales panado- i 
ros, y Establecimientos en los que j 
se consuman o transformen harinas j 
panificables, la obligación de inuti
lizar, mediante su raspado, las Pre
cintas Especiales, adheridas a los 
envases, tan pronto se consuma, la 
harina contenida en los mismos, no 
siendo aceptable sustituir dicho ras
pado por la palabra Anulado, pues
ta en la precinta.

Igualmente se advierte a los fa
bricantes de harinas, deben tam
bién inutilizar dichas precintas, in
mediatamente de recibir Jos envases 
que le son devueltos, si no se ha he
cho por los usuarios de ellos.

El incumplimiento de lo ante
riormente expuesto, dará lugar a las 
sanciones que en dichas circulares 
se determinan.

Burgos, 10 de marzo de 1955.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

Concurso-oposición para pro
veer la plaza de Procurador de 
la Cámara Oficial de la Propie- ¡ 

dad Urbana de Burgos
La Cámara Oficial de la Propie

dad Urbana de la provincia de Bur
gos, en sesión celebrada el día 28 
de febrero del presente ano, acordó - 
sacar a concurso oposición la provi- ; 
sión de la plaza de Procurador de 
la misma, con arreglo a las bases 
y programa aprobados por el Mi
nisterio de Trabajo con fecha 8 de 
marzo de 1955.

Para tomar parte en dicho con- 
curso-oposición se precisa ser espa- 
gol, varón, no haber cumplido la 
edad de 40 años, poseer el título 
de Procurador de los Tribunales, 
incorporarse al Colegia de Burgos 
antes de posesionarse del cargo, ca
recer de antecedentes penales y ju
rídicos y no tener impedimento 
físico para el desempeño dél cargo.

Las bases y el programa oficial- 
están expuestos en la Secretaria de 
la Cámara.

El plazo para tomar parte en el 
mismo es el de ve nte dtas natura
les, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convoca
toria en el “Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 12 de marzo de 1955.— 
El Secretario general, J. M. Martín 
Liébana.—V.° B.°—El Presidente, 
L. Aguirre.

Burgos
Requisitoria

D. Angel Falcón García, Magistra
do, Juez de Instrucción número 2 
de Burgos y su Partido,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el numero 1. 
y 3.d del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Roberto Segundo 
Frutos Zabala, de 23 años de edad, 
hijo de Claudio y de Patrocinio, 
natural y vecino de Bilbao, calle 
Prolongación de García Salazar, nu
mero 15, de estado soltero y de pro
fesión ajustador, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para ser reducido a 
prisión en La causa que, con el nú
mero 179 de 1952, instruyo por el 
delito de hurto, bajo apercibimiento 
de que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley-

Ai propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Rolicía Judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado en la 
Prisión de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 4 
de marzo de 1955.— El Juez de Ins
trucción, Angel Falcón García.—El 
Secretario Judicial, José Javier Pé
rez Bulto.
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Aranda de Duero
Requisitoria

Quiza Magdaleno Gabriel, de 54 
años de edad, nrtural "de ,Cuellar, 
partido judicial de Ceellar, provin
cia de Segovia, de estado casado, 
profesión panadero, últimamente do- 
miciliado en Valladolid, procesado 
en sumario número 80 de 1952; 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Aranda de Duero al objeto de 
constituirse en prisión que le ha si
do decretada, bajo apercibimiento 
de que, en otro caso, será declarado 
rebelde.

Aranda de Duero, 7 de marzo de 
1955.—El Juez, (ilegible).—El Se
cretario judicial, (ilegible).

Briviesca
. Edicto

D. Alberto de Amunategui y Pavía, 
Juez de Primera Instancia de la- 
ciudad de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que este Juzgado 
se tramita declaración de herederos 
abintestato de la que fue vecina de 
Prádanos de Bureba, Clara Diez 
Hernáez, de 64 'años de edad, hija 
de Manuel e Isabel, soltera, que fa
lleció en aquella localidad el día 11 
de diciembre de 1954, promovida 
por Hipólito Ruiz Hernáez, mayor 
de edad, viudo, labrador, y vecino 
de Prádanos de Bureba, el que re
clama la herencia de aquélla, como 
primo de la misma, y por lo tanto 
pariente dentro del cuarto grado le
gal de aquélla a su favor y de Lucía 
Diez Sáez, vecina de Bilbao, Nati
vidad Diez Sáez, vecina de Práda
nos de Bureba, Jesús Diez Sáez, ve. 
ciño de Burgos; Marcelino Diez 
Sáez, vecino de Prádanos de Bureba, 
como hijos de Vicente Diez Ruiz, 
hermano fallecido de aquélla; Angel 
Hernáez Diez, vecino de Burgos y 
Encarnación Hernáez Diez, Religio
sa Saiesiana en Pamplonaa, como 
hijos de Manuel Hernáez Barrioca- 
nal, también hermano de la causante 
fallecida; María Francisca Hernáez 
Hernáez, vecina de de Prádanos de 

Bureba y Eugenio Hernáez Arnáiz, 
vecino de Madrid, y Segismundo 
Ruiz Hernáez, vecino de Prádanos 
de Bureba y Sofía Ruiz Hernáez, de 
igual vecindad, que con el promo- 
vente son hijos de Tomasa Hernáez 
Barriocanal, también hermana falle
cida-de la causante; lo que se hace 
saber a lo; efectos del artículo 984 
de la Ley dé Enjuiciamiento Civil, 
llamándose a los que se crean con 
igual o mejor derecho que aquéllos 
para suceder a dicha causante, a fin 
de que en término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamar su herencia; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les pa
rará los perjuicios a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Briviesca a nueve de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez, Alberto de Amu
nategui y Pavía.—El Secretario, (ile 
gible).

¡TOCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE HACIENDA

Dimiíii General le Seguros g 
Ihono

Orden de 2 de marzo de 1955, 
sobre inscripción en el Registro 
Especial, de La Medinesa, para 
operar en el Ramo de Incendios 

con ámbito provincial
«Iltmo. Sr.: Vista la solicitud 

presentada por la Sociedad de Se
guros Mutuos contra Incendios <La 
Medinesa» con domicilio en Medi
na de Pomar (Burgos), interesando 
su inscripción en el Registro Espe
cial de Seguros para operar en el 
Ramo de Incendios con ámbito 
provincial, a cuyo efecto ha presen
tado la documentación exigida por 
la Legislación vigente.

Vistos el informe favorable de la 
Sección de Incendios de este Centro 
directivo, el dictamen en el mismo 
sentido de la Junta Consultiva de 
Seguros, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien 

conceder la inscripción solicitada, 
con aprobación de la tarifa, prop0’ 
sición y póliza de Seguros presenta- 
dos al efecto.—Lo que comunico a 
V. I. a los efectos oportunos.—Dios 
guarde a V. I. muchos años.—Ma- 
drid, 2 de marzo de 1955.— 
P. D., Santiago Basante.—limo. Se. 
ñor Director General de Seguros y 
Ahorro*.

Madrid, 4 de Marzo de 1955.— 
El Director General.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
DE BURGOS

Instalaciones eléctricas
Examinado el expediente instrui

do a instancia de don Alberto Mar
tínez Salazar, como Presidente de 
la Junta Administrativa de Montejo 
de San Miguel, en solipitud de h 
concesión administrativa necesaria 
para la instalación de una línea aérea 
de transporte de energía eléctrica a 
alta tensión, desde Montejo de Ce
bas a Montejo de San Miguel, para 
servicio de energía a este pueblo.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión, 
acompaña el peticionario el proyec
to de las obras que se propone eje
cutar y la carta de pago que acre
dita haber constituido el deposito 
del uno por ciento del importe del 
presupuesto de las que afectan al 
dominio público, así como la auto
rización de «Iberduero», S. A., a la 
utilización de la energía eléctrica 
de su propiedad.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza la carretera local 
de Quintana Martín Galíndcz a 
Frías, en su kilómetro 3-500; el rio 
Ebro, algunas sendas y cauces de 
pequeña importancia, desarrollán
dose el resto del trazado por fincas 
de propiedad particular, sobre las 
cuales no se; solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso e 
corriente eléctrica.

Resultando: Que abierta la in or 
macion pública que prescribe el 6 
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, señalan o 
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■un plazo de treinta días para que, 
los que se creyeran perjudicados, 
pudieran presentar sus reclamacio
nes, transcurrió el plazo señalado 
sin que se presentara reclamación 
alguna, según consta en "la certifi
cación que, remitida por el Alcal
de del Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina, único término municipal 
a que afecta la línea, se halla unida 
al expediente.

Resultando: Que el |Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos, y por ,1a misma en
cargado de la confrontación del pro
yecto, emite’su informe, unido al 
expediente, proponiendo se'otorgue 
la concesión solicitada con arreglo 
a las condiciones que también sena- 
la; que del mismo modo constan en 

-el expediente los informes favora
bles emitidos por la Excma. Dipu
tación Provincial y Abogacía del 
Estado de la provincia.

Considerando: Que lasjobras son 
de pública utilidad, que en la tra
mitación del expediente se han se
guido los preceptos reglamentarios 
y que no se ha producido reclama
ción alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
da 1932 (Gaceta del 21), he resuel
to otorgar la concesión solicitada 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

L" Se autoriza a la Junta Ad
ministrativa de Moatejo de San 
Miguel el tendido de una línea de 
transporte de energía eléctrica des
de el centro de transformación exis
tente en Montejo de Cebas, hasta 
el centro de transformación que 
u'n'5'en SC PI0yccta construir en 

outejo de San Miguel, así como 
3 construccion de dicho centro de 

transformación.
n

n su consecuencia, se concede 
1 peticionario la servidumbre de 
PaS° de uniente eléctrica sobre los 
«minos municipales, sendas, cauces, 
«treteras del Estado y terrenos de 

minie publico que, según el pro- 
ecto presentado y suscrito en Bil- 
10 P°r el Ingeniero don Agustín 

Peña, en junio de 1954, han de ocu
parse o ser afectados de algún mo
do por la citada línea.

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo a! proyecto reseñado en la 
condición anterior, salvo las modi
ficaciones que haya necesidad de 
introducir en él por efecto de las 
presentes condiciones y de las nor-

. mas establecidas en la Ley de 23 
de marzo dé 1900 y en su Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919, cuyas pres
cripciones deberá cumplir la insta
lación.

3. a La línea de transporte será 
aérea y la sección de sus conducto
res habrá de satisfacer las prescrip
ciones del citado Reglamento, con 
la limitación que corresponde al mí
nimo establecido en el artículo 38 
del mismo, teniendo en cuenta la 
resistencia a la tracción del material 
de los conductores.

4. a No se permitirá en manera 
alguna que la línea de alta tensión 
se tienda dentro del casco de los 
pueblos, no autorizándose tampoco 
el tendido de las mismas sobre edi
ficios aislados, aun cuando la línea 
no fuera apoyada directamente so
bre ellos.

5. a Los apoyos de la línea en el 
trazado general podrán ser de ma
dera, de la altura y seccibnes trans
versales suficientes para que se cum
plan las prescripciones del artículo 
39 del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919

6. a Todos los postes que cons
tituyan vértices del trazado, en los 
cuales el cambio de dirección sea 
mayor de -'0°, los extremos de la 
línea al llegar a las cabinas de los 
transformadores, los que limitan los 
cruces con las carreteras del Estado 
y caminos municipales y los empla
zados en sitios frecuentados, han de 
empotrarse en macizos de hormigón 
enterrados en el terreno, lo que 
obliga a que los referidos postes 
tengan, al menos,, la parte inferior 
metálica, a no ser que el concesio
nario prefiera construirlos en toda 
su altura metálicos o de hormigón 
armado.

Los postes de cruce con la carre
tera local de Quintana Martín Ga- 
líndez a Frías, se colocarán a una 
distancia mínima de ocho (8) me
tros al borde exterior de la explana
ción de la misma.

7. a En los vanos sobre los si
tios frecuentados y en los de cruce 
de caminos cuya anchura no permi
ta aproximarles entre sí más de tres 
metros, los postes que limitan el 
vano de cruce, cada conductor irá 
suspendido del correspondiente fia
dor de alambre de acero galvaniza
do de 25 milímetros cuadrados de 
sección, sólidamente retenidos en 
aisladores independientes de los que 
sostienen el conductor, haciéndose 
la unión de conductores y fiador 
por medio de ataduras soldadas y 
espaciadas 1,50 metros como má
ximo.

8. a Todas las obras deberán 
quedar terminadas dentro del plazo 
de cuatro meses, a partir de la fe
cha del «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos en que se publi
que la concesión.

9. a Terminada la instalación en 
su totalidad y después de haberlo 
manifestado así el concesionario, se 
procederá por el Ingeniero que la 
Jefatura de Obras Públicas designe, 
al reconocimiento de la línea de 
transporte y al de las partes de la 
distribución que afecten al dominio 
público y, a obras públicas del Es
tado, provinciales y municipales, 
practicándolo a presencia del con
cesionario. o de un representante 
suyo debidamente autorizado, y le
vantándose acta en la que se haga 
constar si las instalaciones objeto 
del reconocimiento reunen las con
diciones debidas para ser puestas 
en servicio.

La referida acta, firmada por el 
Ingeniero Inspecto y per el conce
sionario o su representante, se ele
vará a la aprobación del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, quien, en vista del resultado 
del reconocimiento, autorizará o no 
la explotación de las instalaciones 
que hubieran sido objeto del mismo,



BOLETIN OFICIAL DE BURúOS

entendiéndose que para la puesta 
en servicio será preciso, además, la 
autorización de la Delegación de 
Industria de lá provincia.

10. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1919, y las de los ar
tículos 53 y siguientes del Regla
mento reformado de 7 de octubre 
de 1904, que no han sido derogadas 
por aquél, así como todas las de ca
rácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se dicten sobre estas ma
terias.

11. El concesionario queda obli
gado al exacto cumplimiento de to
do lo ordenado en las disposicio
nes vigentes relativas a la Ley y 
Reglamento de Accidentes del Tra
bajo, Seguros de Vejez, Enfermedad, 
Subsidio-Familiar, Contrato de Tra
bajo, «n las de Protección a la In
dustria Nacional y a lo que pueda 
ordenarse en cuantas se dicten en 
lo sucesivo sobre dichas materias.

12. Esta concesión, que se re
fiere exclusivamente a la servidum
bre de paso de corriente eléctrica, 
se entiende hecha salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y a título precario, pudiendo la 
Administración, cuando lo juzgue 
conveniente por causa de interés 
general, modificar los términos de 
la concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario tenga 
derecho a indemnización alguna y 
si', limitación de tiempo de uso para 
tales modificaciones. Las modifica
ciones que sea preciso introducir en 
la instalación por necesidades de la

/ carretera, serán de cuenta del con
cesionario, pudiendo hacerla el Es
tado por cuenta de éste, sino las 
ejecuta en el plazo que se le fije.

13. En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado 107 del Re
glamento para la aplicación de la 
Ley de los impuestos de Derechos 
Reales y sobre tramitación de bie
nes, de 29 de marzo de 1941, que
da obligado el concesionario a pre 
sentar esta concesión en la oficina 
liquidadora del impuesto de Dere-

ParUtnlans

dispcsicio-

de las atri- 
conferidas,

Delegación de Industria da la 
Provincia de Burgos

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación por «Cerámicas 
del Pisuerga», S. A., y cumplidos 
en el mismo los trámites reglamen
tarios ordenados en las 
nes vigentes,

Esta Jefatura, en uso 
buciones que le están 
ha resuelto autorizar a la firma in
dicada para ampliar a 60 K. V. A. 
la potencia del transformador ins
talado para suministro de fluido y 
fuerza motriz a la industria peticio
naria, en Melgar de Fernamental.

Burgos, 8 de marzo de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

chos Reales, dentro del plazo de 
treinta días que se indica en el 
apartado 6.° del artículo mencio
nado.

14. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión con la póliza y pa
go en metálico, conforme se deter
mina en el artículo 84 de la vigen
te Ley del Timbre.

15. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones 
por parte del concesionario,'llevará 
consigo la caducidad de la conce
sión.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las condiciones anterio
res y entregado las pólizas de 150 
pesetas y 7,50 pesetas respectiva
mente, para reintegro de la conce
sión, que quedan inutilizadas en el 
expediente, se hace público en este 
periódico .oficial para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

Burgos, 7 de marzp de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Caja de Ahorros del Circuí»
D. Virgilio Alvarez Canecías 

licita por extravio, dupbcad d= 
su libreta 20.725. Plazo para op 
nerse quince días. .»«

Burgos, 11 de marzo de IV

Comunidad de Regantes de San Mar
tin de Rubiales

De acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 53 del Reglamentode 
esta Comunidad de Regantes, por 
el presente, se convoca a todos los 
que forman parte de la misma, a 
una Asamblea General, que tendrá 
lugar en el Salón que a tal efecto se 
designe, el domingo o día de fiesta 
siguiente al transcurso de treinta 
días naturales en que este anuncio 
aparezca publicado en el B. 0. de 
la provincia, y hora de las doce do 
su mañana.

Los asuntos a tratar en d'cha reu
nión serán los siguientes:

1. ° Examen y aprobación de la 
memoria general, correspondiente 
a todo el año anterior, que ha de 
presentar el Sindicato.

2. ° Todo cuanto convenga al
mejor aprovechamiento de las aguas 
y distribución del riego en el ano 
corriente. ,

3° El examen de las cuentas de 
ingresos y gastos, correspondiente 
a! año anterior, que debe presentar 
el Sindicato. , .

Ruegos preguntas y demas acla
raciones que deseen hacer los co
muneros, así como si conviene o u» 
poner dos guardas para vigil» 
riego en la próxima campana.

Dada la importancia de los asno 
tos a tratar, se ruega la asistencia 
todos "los propietarios, quienes p 
drán asistir personalmente, o p 
Delegación escrita. ,

San Martín de Reales, 
marzo de 1955.-E1 Presen J 
la Comunidad, Amafio Valcav

Rafael Santa María Molins
Gestor Administrativo Colegiado

• -le Gestión1
Representación de Ayuntamientos y Juntas vecina e ,

toda clase de asuntos en las Ofidinas públicas.
Calera, 43.-1.0 - Teléfono 4280. - BUR


